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Buen y bendecido día, cordial saludo Guadalupano 2024.

El presente Mensaje de Datos cumple con lo previsto en la Ley 2213
del Trece (13) de junio de 2022, que reglamentó el Decreto Legislativo
806 de 2020, la Ley 527 de 1999 y la Sentencia C-420.

“ARTÍCULO  3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la
información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para
el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y
enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen,
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.”
(Negrilla y subrayado mío) Modificado por la Ley 2213 del Trece (13) de junio de 2022,
así:

ARTÍCULO 3o. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los
sujetos procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a
través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad
judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de
todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. Identificados los canales
digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se
surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de
los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio
electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la
anterior. 
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Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para
colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración
de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para
garantizar su cumplimiento.

Cortésmente,

Pedro David Rodríguez Cortés
Abogado Litigante

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 905
Centro Empresarial “El Plaza”

Celular - WhatsApp: (316) 830 3366 
Correo Electrónico: pedaroco@hotmail.com

Bucaramanga – Santander
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Pedro David Rodríguez Cortés 
Abogado Litigante  

Carrera 13 No. 35 - 10 Oficina 905  

Centro Empresarial “El Plaza” 
Celular y WhatsApp: 316 830 3366 

Correo Electrónico: pedaroco@hotmail.com  

Bucaramanga - Santander 

 

 
Doctor 
NESTOR RAÚL REYES ORTIZ 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
E.    S.    D. 
 
 
Ref.:    VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
Radicado:  68001310300320220004500 
Demandante:   GLORIA MARIN 
Demandados: BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A. Y SEGUROS BBVA 

COLOMBIA S.A. 
Apoderado: PEDRO DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS 
Asunto: RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE DECRETA 

DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
 
Respetado Doctor REYES ORTIZ, cordial saludo. 
 
 
PEDRO DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
91.237.102 de Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 204.660 del Consejo Superior 
de la Judicatura, acatando lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
manifiesto que mis datos de Notificación y Contacto son los siguientes: Carrera 13 No. 
35 – 10, Oficina 905, Centro Empresarial “El Plaza” de Bucaramanga, Celular y 
WhatsApp: (316) 830 3366, Correo Electrónico: pedaroco@hotmail.com, actuando en 
calidad de Apoderado Contractual de la señora GLORIA MARIN, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 37.923.080 de Barrancabermeja, residente en Calle 6N No. 
17A-03 Barrio Quinta Granada de Piedecuesta (Santander), con dirección Electrónica: 
glomar081959@gmail.com, me permito presentar ante su condigno Despacho, 
RECURSO DE APELCIÓN contra el Auto de fecha Veintidós (22) de julio de 2024,  
publicado en Estados el día Veintitrés (23)  de julio de 2024, que decide DECLARAR el 
DESISTIMIENTO TÁCITO de la Demanda, con fundamento en los siguientes: 
 
 
La DEMANDA ORDINARIA DECLARATIVA DE MAYOR CUANTÍA, se presentó en 
contra de las entidad Bancaria, BANCO BBVA COLOMBIA y de Seguros: BANCO 
BBVA DE COLOMBIA, identificada con NIT No. 860.003.020-1 y Matrícula Mercantil 
No. 00208845, Representada Legalmente por el Doctor MARIO PARDO BAYONA, o 
quien haga sus veces o lo represente al momento de Notificarse, Correo Electrónico: 
notifica.co@bbva.com.co y, SEGUROS BBVA COLOMBIA S.A., identificada con NIT 
No. 800.226.098-4 y Matrícula Mercantil No. 00592755, Representada Legalmente por 
el Doctor MANUEL TRUJILLO, o quien haga sus veces o lo represente al momento de 
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Notificarse, con Correo Electrónico: siniestros.co@bbva.com.co, a efectos de que se 
RECONOZCA la DECLARARCIÓN de la existencia del Contrato de Seguro tomado 
bajo la Póliza de Seguro VGDB011043, entre otras Pretensiones, 
 
 
Se reclama por parte del Despacho que no se realizó en debida forma la Notificación, 
pero de acuerdo con lo informado en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la Entidad Demandada BANCO BBVA COLOMBIA S.A., en el acápite de 
NOTIFICACIONES JUDICIALES, aparece el Email: notifica.co@bbva.com, Correo al 
cual se realizó en varios oportunidades, una el día 17/0572022 y otra el 31/01/2023, sin 
que la entidad respondiera. 
 
 
Basta con ver el Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 
Demandada, BANCO BBVA COLOMBIA S.A., para comprobar que, efectivamente el 
Correo de Notificaciones dispuesto por la Entidad es notifica.co@bbva.com, por manera 
que, no entiendo porqué razón se me exige nuevamente hacer una Notificaión a un 
Correo del cual, se desconoce y además, no es el señalado en la Cámara de Comercio 
de la Entidad. 
 
 
Así las cosas, el Juzgado está exigiendo un imposible para éste Togado, pues, 
pretender que se remita la Notificación a un Dominio de Correo que no se posee, es 
exigir una carga procesal indebida. 
 
 
Bajo este entendido, vemos que, en dos (2) oportunidades el Despacho a obrado de 
manera incorrecta, la primera, al rechazar la Demanda (5/04/2022) y ahora, que, declara 
el DESISTIMIENTO TÁCITO, exigiendo lo imposible1. 
 
 
Ruego H. Magistrados, se sirvan REVOCAR el Auto que declara el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, ordenando al señor Juez, se sirva proseguir las Actuaciones dentro del 
Proceso de la referencia. 
 
 
PRUEBAS 
 
 
Para que sean valoradas, me permito allegar el Certificado de la Cámara de Comercio 
del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., a pesar de que ya obra en el dossier probatorio.  
 
 
 
 
 

 
1  “(…) En este caso es preciso atender el principio general del derecho 

según el cual nadie está obligado a lo imposible. 
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NOTIFICACIONES 
 
 
Ruego sean tenidas las obrantes en la Foliatura.  
 
 
Sin más consideraciones, del señor Juez y los H. Magistrados Ad quem, con sumo 
respeto. 
 
 
Cortésmente, 
 
 
PEDRO DAVID RODRÍGUEZ CORTÉS 
CC No. 91.237.102 de Bucaramanga 
TP No. 203.880 CSJ 
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